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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 3383 

Corrientes, 17 de Marzo de 2020.- 

 

RESOLUCIÓN: 

N° 682: Que mediante la Resolución N° 662/20 se declaró la emergencia sanitaria en todo el ámbito de la 

Ciudad de Corrientes ante la amenaza del COVID-19(Coronavirus) , se tomó las medidas necesarias.- 

 

EDICTO 

CITA Y EMPLAZA POR CINCO (05) DÍAS HÁBILES, A PERSONAS QUE TENGAN  DERECHO 

SOBRE MOTOCICLETAS Y AUTOMOTORES QUE FUERAN SECUESTRADOS.- 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

N° 683: Reconoce el gasto a favor de la firma Analia Soledad Rivas.- 

N° 684: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.- 

N° 685: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.- 

N° 686: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.- 

N° 687: Reconoce el gasto a favor de la firma Segovia Oscar Efraín.- 

N° 688: Autoriza por vía de excepción, la contratación del inmueble sito en calle 9 de julio N° 721 a favor de 

la Dirección General de Discapacidad e Inclusión Social. 

N° 689: reconoce el gasto a favor de la firma Yañez Calderón Paola Lorena.- 

 



 



 



 

 



 

La Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, cita y emplaza por el término de 

cinco (05) días hábiles, a las personas que tengan algún derecho sobre las 

motocicletas y automotores, que fueran secuestrados por infracciones y/o faltas 

municipales, desde el mes de septiembre del año 2019 a presentarse ante los 

Tribunales Administrativos de Falta, sito en Avenida Artigas Nº 1131, a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de tener por abandonados los vehículos 

secuestrados y proceder a su compactación, conforme al Expediente 

administrativo Nº 538-S-2020. Para el retiro de las unidades el titular previamente 

deberá realizar el pago de las multas, tasas de acarreo y depósito o cualquier otra 

suma adeudada por conceptos similares, y acreditar legalmente los derechos 

sobre dichos bienes. Se encuentra a disposición de los interesados, el listado de 

las motocicletas y/o vehículos a compactar en la página web de la Municipalidad 

(http://ciudaddecorrientes.gov.ar/compactacion-de-vehiculos), en los Tribunales 

Administrativos de Falta y en la Subsecretaría de Tránsito de la Municipalidad de 

la Ciudad de Corrientes. SUBASESORÍA DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

JURÍDICO PERMANENTE. 


